
(SE INSTRUYE A LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS Y AL MINISTERIO AGROPECUARIO Y
FORESTAL (MAGFOR) A QUE ADOPTEN TODAS LAS MEDIDAS QUE PERMITA EL EFICAZ

CUMPLIMIENTO DE LA DISPOSICIÓN ADMINISTRATIVA N° 50-13-08-2008)

DECRETO N° 42-2008. Aprobado el 22 de Agosto de 2008

Publicado en La Gaceta N° 171 del 04 de Septiembre de 2008

El Presidente de la República de Nicaragua,

En uso de las facultades que le confiere la Constitución Política,

HA DICTADO

El siguiente:

DECRETO

Artículo 1. Se instruye a la Dirección General de Aduanas y al Ministerio Agropecuario y Forestal
(MAGFOR) a que adopten todas las medidas necesarias que permitan el eficaz cumplimiento de la
Disposición Administrativa No. 50 – 13 – 08 – 2008, dictada por la Junta Directiva del Consejo Regional
Autónomo de la Región Autónoma del Atlántico Norte, en la ciudad de Bilwi, Puerto Cabezas, el trece de
agosto del presente año dos mil ocho.

Artículo 2. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de su publicación en La Gaceta, Diario Oficial.

Dado en la ciudad de Managua, Casa de Gobierno, a los veintidós días del mes de agosto del año dos
mil ocho. DANIEL ORTEGA SAAVEDRA, Presidente de la República de Nicaragua.- Lumberto
Campbell, Secretaría para el Desarrollo de la Costa Atlántica.
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